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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES  
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA. 

1.-Nombre de la Iniciativa. 
 

Proyecto de decreto que reforma los artículos 1°, 15, 25, 29, 32 y 33 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

2.- Tema de la Iniciativa. Derechos Humanos y Garantías Constitucionales. 

3.- Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. Obdulio Ávila Mayo. 

4.-Grupo Parlamentario del Partido 
Político al que pertenece. 

PAN 

5.-Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara.  

29 de noviembre de 2007. 

6.-Fecha de publicación en la Gaceta 
Parlamentaria.  

22 de noviembre de 2007. 

7.-Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

II.- SINOPSIS.  
Cambiar la denominación del Capítulo I del Título Primero, denominado “De las Garantías Individuales”  para quedar como Título 
Primero Capítulo I “De las Garantías Individuales y los Derechos Humanos”.  Establecer que todo individuo gozara de los derechos 
humanos previstos en la Constitución. 
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III.-  ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en el artículo 73 fracción XXX, con relación al artículo 135, todos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR.  

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

• Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia que se propone. 
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio  que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria.   
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE. 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Título Primero 
 

Capítulo I 
De las Garantías Individuales 

 
 
 
 
 
Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todo individuo 
gozará de las garantías que otorga esta Constitución, las cuales no 
podrán restringirse ni suspenderse, sino en los casos y con las 
condiciones que ella misma establece. 
 
… 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 

Decreto por el que se reforman los artículos 1, 15, 25, 29, 32 y 
33 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.  

Artículo Primero. Se reforma la denominación del Capítulo I del 
Título Primero de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para quedar como sigue:  

 

Título Primero 

Capítulo I  
De las Garantías Individuales y los Derechos Humanos 

Artículo Segundo. Se reforman los artículos 1, 15, 25, 29, 32 y 33 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 
quedar como siguen:  

Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todo individuo 
gozará de las garantías y los derechos humanos que reconoce esta 
Constitución, los cuales no podrán restringirse ni suspenderse, sino 
en los casos y con las condiciones que ella misma establece.  
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… 
 
 
Artículo 15. No se autoriza la celebración de tratados para la 
extradición de reos políticos, ni para la de aquellos delincuentes 
del orden común que hayan tenido en el país donde cometieron el 
delito, la condición de esclavos; ni de convenios o tratados en 
virtud de los que se alteren las garantías y derechos establecidos
por esta Constitución para el hombre y el ciudadano. 
 
Artículo 25. Corresponde al Estado la rectoría del desarrollo 
nacional para garantizar que éste sea integral y sustentable, que 
fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y 
que, mediante el fomento del crecimiento económico y el empleo 
y una más justa distribución del ingreso y la riqueza, permita el 
pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, 
grupos y clases sociales, cuya seguridad protege esta 
Constitución. 
 
El Estado planeará, conducirá, coordinará y orientará la actividad 
económica nacional, y llevará al cabo la regulación y fomento de 
las actividades que demande el interés general en el marco de 
libertades que otorga esta Constitución. 
 
… 
 
… 
 
… 
 

…  

…  

Artículo 15. No se autoriza la celebración de tratados para la 
extradición de reos políticos, ni para la de aquellos delincuentes 
del orden común que hayan tenido en el país donde cometieron el 
delito, la condición de esclavos; ni de convenios o tratados en 
virtud de los que se alteren las garantías y derechos humanos 
reconocidos por esta Constitución para el hombre y el ciudadano. 

Artículo 25. …  

 
 
 
 

 

El Estado planeará, conducirá, coordinará y orientará la actividad 
económica nacional, y llevará al cabo la regulación y fomento de 
las actividades que demande el interés general en el marco de 
libertades y derechos humanos que reconoce esta Constitución.  

…  

…  

…  
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… 
 
… 
 
… 
 
Artículo 29.- En los casos de invasión, perturbación grave de la 
paz pública, o de cualquier otro que ponga a la sociedad en grave 
peligro o conflicto, solamente el Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, de acuerdo con los Titulares de las Secretarías de 
Estado y la Procuraduría General de la República y con la 
aprobación del Congreso de la Unión y, en los recesos de éste, de 
la Comisión Permanente, podrá suspender en todo el país o en 
lugar determinado las garantías que fuesen obstáculo para hacer 
frente, rápida y fácilmente a la situación; pero deberá hacerlo por 
un tiempo limitado, por medio de prevenciones generales y sin 
que la suspensión se contraiga a determinado individuo. Si la 
suspensión tuviese lugar hallándose el Congreso reunido, éste 
concederá las autorizaciones que estime necesarias para que el 
Ejecutivo haga frente a la situación; pero si se verificase en 
tiempo de receso, se convocará sin demora al Congreso para que 
las acuerde. 
 
Artículo 32. La ley regulará el ejercicio de los derechos que la 
legislación mexicana otorga a los mexicanos que posean otra 
nacionalidad y establecerá normas para evitar conflictos por doble 
nacionalidad. 

 
… 
 
… 

…  

…  

…  

Artículo 29. En los casos de invasión, perturbación grave de la paz 
pública, o de cualquier otro que ponga a la sociedad en grave 
peligro o conflicto, solamente el presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, de acuerdo con los titulares de las secretarías de 
Estado, los departamentos administrativos y la Procuraduría 
General de la República y con aprobación del Congreso de la 
Unión, y, en los recesos de éste, de la Comisión Permanente, podrá 
suspender en todo el país o en lugar determinado las garantías ylos 
derechos que fuesen obstáculo para hacer frente, rápida y 
fácilmente a la situación; pero deberá hacerlo por un tiempo 
limitado, por medio de prevenciones generales y sin que la 
suspensión se contraiga a determinado individuo. Si la suspensión 
tuviese lugar hallándose el Congreso reunido, éste concederá las 
autorizaciones que estime necesarias para que el Ejecutivo haga 
frente a la situación, pero si se verificase en tiempo de receso, se 
convocará sin demora al Congreso para que las acuerde.  

Artículo 32. La ley regulará el ejercicio de los derechos humanos
que la legislación mexicana reconoce a los mexicanos que posean 
otra nacionalidad y establecerá normas para evitar conflictos por 
doble nacionalidad.  

…  
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… 
 
… 
 
 
Artículo 33. Son extranjeros los que no posean las calidades 
determinadas en el artículo 30. Tienen derecho a las garantías que 
otorga el Capítulo I, Título Primero, de la presente Constitución; 
pero el Ejecutivo de la Unión tendrá la facultad exclusiva de hacer 
abandonar el territorio nacional, inmediatamente y sin necesidad 
de juicio previo, a todo extranjero cuya permanencia juzgue 
inconveniente. 

 
Los extranjeros no podrán de ninguna manera inmiscuirse en los 
asuntos políticos del país. 
 

…  

…  

…  

Artículo 33. Son extranjeros los que no posean las calidades 
determinadas en el artículo 30. Tienen derecho a las garantías y los 
derechos humanos que reconoce el Capítulo I, Título Primero, de 
la presente Constitución; pero el Ejecutivo de la Unión tendrá la 
facultad exclusiva de hacer abandonar el territorio nacional, 
inmediatamente y sin necesidad de juicio previo, a todo extranjero 
cuya permanencia juzgue inconveniente.  

…  

 

 
 
 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación.  

Segundo. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación.  
LAL  
 
 
 
 
 


